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NOTIFICACIÓN

Corrigendum

Se distribuye la siguiente comunicación de Argentina de conformidad con el párrafo 6 del
artículo 10.

_______________

En el punto 6 corresponde el siguiente texto: Establécese como Primera Sustancia de
Referencia a NISTATINA para valoración microbiológica.  La valoración microbiológica permitió
asignar sobre la sustancia tal cual una potencia de 4945 U.I./mg como NISTATINA,
determinada por comparación con el 2nd International Standard of Nystatin, establecido por la
OMS en 1982.

En el punto 8 debe decir:  Disposición 5492/2003.
En el punto 9 la fecha propuesta de adopción debe ser el 17 de octubre de 2003, y la fecha

propuesta de entrada en vigor, 27 de octubre de 2003.
_________

                                                
* En español solamente.


